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Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Planeamiento y Urbanismo y de Gobierno han tomado 

en consideración el Mensaje No 68/15 S.P., con Anteproyecto de Ordenanza por medio del cual se 
Declara de Interés Social la regularización dominial del conjunto habitacional denominado "Mo- 
rrison Building", conformado por las parcelas emergentes del Plano de Mensura y Subdivisión 
inscripto bajo el NO1 50.3 10104 en el Servicio de Catastro e Información Territorial. 

Considerando: El Expediente No 38.840-S-15, mediante el cual el Servicio 
Público de la Vivienda y el Hábitat solicita la Declaración de Interés Social de la Regularización 
Dominial del conjunto habitacional conocido como "Morrison Building". 

Que, dicho conjunto habitacional, ubicado dentro del denominado "Centro 
de Renovación Urbana Scalabrini Ortiz", posee características arquitectónicas singulares que han 
motivado su declaración como de "Interés Histórico y Cultural" a través de distintos instrumentos 
jurídicos para finalmente ser incorporado al Inventario y Catalogación de Edificios de Valor Pa- 
trimonial del Segundo Anillo Perimetral al Área Central, anexo a la Ordenanza No 8.245108, el 
cual fue declarado de Interés Municipal mediante Ordenanza No 8.979112. 

Que, dichas viviendas, junto con las que conforman el vecino Barrio "Bat- 
ten Cottage", fueron adjudicadas en su momento por Ferrocarriles Argentinos a obreros y em- 
pleados ferroviarios de la entonces jurisdicción Rosario Talleres, siendo decisión de la empresa 
estatal la de transferir el dominio de las mismas a sus ocupantes, de acuerdo a lo manifestado en 
la Comunicación de fecha 2 de febrero de 1995 en el marco del trámite iniciado mediante Expe- 
diente No 3.760-F-1995 en el marco de la Ley Nacional No 24.146, según consta en los conside- 
rando~ de la Ordenanza lVO 6.271196. 

Que, la regularización dominial de dichas viviendas trae aparejada la nece- 
sidad de efectuar previamente la mensura y subdivisión de ambos conjuntos habitacionales. 

Que, en el caso del complejo denominado "Batten Cottage", constituido por 
viviendas exclusivamente en planta baja, fue factible su parcelamiento en lotes ocupados cada 
uno por una vivienda, lo cual posibilita su ulterior transferencia dominial a sus respectivos ocu- 
pantes. 

Que, el conjunto "Morrison Building", posee un particular diseño arqui- 
tectónico que incluye un grupo de 12 viviendas en planta baja y otras12 en planta alta, constitu- 
yendo subgrupos de dos viviendas cada uno, lo cual posibilitó ejecutar una primera subdivisión 
del conjunto en 12 parcelas compartidas cada una de ellas por dos unidades habitacionales, parce- 
lamiento este que se efectuó mediante Plano No 150.3 10104. 

Que, la regularización dominial de estas 24 viviendas requiere subdividir 
bajo Régimen de la Propiedad Horizontal los lotes emergentes del citado parcelamiento, lo cual 
resulta inviable en el marco de la normativa vigente por la ausencia de Permisos de Edificación y 
por ende de Finales de Obra, requisitos que el municipio exige para aprobar este tipo de divisio- 
nes y posibilitar su ulterior inscripción en el S.C.I.T. (Servicio de Catastro e Información Territo- 
rial). 

Que, situaciones similares a las que nos ocupan se han producido en varios 
barrios construidos en el marco de Planes Habitacionales de carácter social administrados por el 
Servicio Público de la Vivienda y el Hábitat, la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo y 
otras entidades Estatales Nacionales, Provinciales y Municipales, con activa participación del 
Estado en su ejecución, financiamiento y adjudicación, las cuales han encausado sus procesos de 
escrituración a través de normas Municipales, como la Ordenanza No 8.062106, que establece 
excepciones a los requisitos formales exigibles para la aprobación de los Planos de División en 
Propiedad Horizontal de los inrnuebles involucrados. 

Que, en el mismo sentido, y para planes habitacionales ejecutados por la 
Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo, la Legislatura de la Provincia de Santa Fe san- 
cionó oportunamente la Ley No 12.953 que aprueba un Régimen Especial de Titularización para 



dichas viviendas estableciendo excepciones al cumplimiento de requisitos formales para aprobar 
los Planos de Mensura y División de los inmuebles. 

Que, teniendo en cuenta lo expresado y a fin de viabilizar la regularización 
dominial del barrio, resulta necesario establecer mecanismos de excepción para poder alcanzar 
ese objetivo. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Declárase de Interés Social la regularización dominial del conjunto habitacional 
denominado "Morrison Building", conformado por las parcelas emergentes del Plano de Mensura 
y Subdivisión inscripto bajo el No 150.310104 en el Servicio de Catastro e Información Territo- 
rial. 

Art. 2O.- Exceptúase del requisito de presentar Permiso de Edificación y Certificado de Final 
de Obra ante la Dirección de Topografía de la Municipalidad de Rosario para el trámite de visa- 
ción definitiva de las Mensuras y División en Propiedad Horizontal de los inmuebles a que refiere 
el Artículo 1 O de esta norma. 

Art. 3O.- El Plano adjunto a la presente Ordenanza forma parte indisoluble de esta, siendo copia 
del obrante a fs. 10 en el Expte. No 38.840-S-15.D.E. 

Art. 4O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 17 de Marzo de 2016.- 

PRESIDENTA 
C0NC.W MUNICIPAL DE ROSARIO 
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Exptes. Nros. 226.124-1-2015-C.M. y 38.840-S-2015-D.E. 



//sario, 11 8 ABR 2016 

Cúnlplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y pése a la Dirección General de Gobierno.- 

. . 
Arq. PABLO H. ÁBAL 
Secretario d e  Planeamiento 

Municipalidad de Rosario 






